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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

74 PARLA NÚMERO 5

EDICTO

El magistrado-juez del Juzgado de primera instancia número 5 de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio,
reanudación del tracto número 684 de 2014 a instancias de doña Rosa María Pérez Cárde-
nas, expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Finca.—Finca de Parla, sección primera, número 1.433, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Parla, al tomo 499, libro 24, folio 35.

Urbana. Número once.—Vivienda letra D, situada en la primera planta alzada de la
casa señalada con el número 25 de la calle Cuenca, en la urbanización Parque Verde, de
Parla. Ocupa una superficie aproximada de 76,7 metros cuadrados, distribuido en vestíbu-
lo, cocina, estar-comedor, distribuidor, cuatro dormitorios, baño, terraza y terraza-tendede-
ro. Linda: por su frente, con rellano de escalera, vivienda letra C de su misma planta; dere-
cha, entrando, vivienda letra A de su misma planta; izquierda y fondo, zona verde. Le
corresponde una cuota de participación en el valor total, elementos y gastos comunes de la
casa de 4,328 por 100.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a
las personas ignoradas, a los titulares registrales y catastrales de las fincas colindantes, que
estuvieren en paradero desconocido a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Parla, a 6 de mayo de 2015.—El secretario (firmado).
(02/30.879/16)
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